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Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, 

Jalisco, de conformidad con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio hago 

saber: 

 

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se 

me ha comunicado el siguiente: 

 

 

A C U E R D O :  

 

 

PRIMERO.- Se declara procedente la modificación al artículo 47 del Reglamento del 

Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, en los términos siguientes: 

 

 

“Artículo 47. Son obligaciones y atribuciones de la Comisión de Inspección y Vigilancia:  

 

I. Proponer los sistemas que se estime pertinentes tendientes a que se ejerza una 

estricta vigilancia en el cumplimiento de las obligaciones que establecen los 

reglamentos municipales y las leyes aplicables en el Municipio, tanto por las 

autoridades municipales, estatales y federales, así como por los propios habitantes 

del Municipio; 

 

II. Vigilar que la dependencia correspondiente promueva la impartición de cursos, 

seminarios, actualizaciones y en general capacitación y superación profesional a los 

servidores públicos a quienes competa ejercer las actividades de inspección y 

vigilancia;  

 

III. Proponer al Ayuntamiento, sistemas, programas y acciones de difusión y 

conocimiento de reglamentos municipales y de disposiciones legales por parte de los 

servidores públicos y de los habitantes del Municipio, en aquellas materias que 

presenten un elevado índice en cuanto a la comisión de infracciones a las 

disposiciones legales o reglamentarias respectivas;  

 

IV. Vigilar que los servidores públicos municipales de inspección y vigilancia reúnan los 

requisitos de probidad y competencia necesarios para llevar a cabo las funciones 

señaladas, así como la constante evaluación de sus intervenciones en cuanto a un 

desempeño probo y en estricto apego a la normatividad correspondiente;  

 

V. Vigilar que la dependencia correspondiente aplique especial atención a las 

características que deben reunir los lugares en que se autoricen espectáculos 
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públicos, en lo concerniente a la seguridad que los establecimientos brinden a los 

concurrentes y que se efectúe la labor de vigilancia e inspección en cuanto a la 

aplicación del reglamento respectivo y de las leyes de aplicación municipal en 

materia de espectáculos, comercio y prestación de servicios que los particulares 

proporcionen o efectúen dentro del Municipio, con probidad y estricto apego a la 

normatividad correspondiente;  

 

VI. Realizar visitas y estudios actualizados sobre las características de los lugares donde 

se llevan a cabo los espectáculos públicos, así como emitir la opinión 

correspondiente a la fijación de las tarifas que deban aplicarse a los mismos; 

 

VII. Proponer al Ayuntamiento la política a seguir en cuanto a espectáculos que se 

pudieran permitir bajo el criterio de la tolerancia; y 

 

VIII. Proponer un programa anual de giras de trabajo a la Dirección de 

Inspección y Vigilancia y sus diferentes áreas para el mejor desarrollo de sus 

facultades.” 

 

 

Salón de Sesiones del Ayuntamiento 

Zapopan, Jalisco, a 14 de diciembre de 2017 

 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

Lic. Rafael Martínez Ramírez 

 

 

Dado en el Palacio Municipal, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil diecisiete. 

 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

Lic. Rafael Martínez Ramírez 
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Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro
(Rúbrica) 

 

Regidor y Síndico José Luis Tostado Bastidas 

Regidora Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández 

Regidor Ricardo Rodríguez Jiménez 

Regidora Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez 

Regidor Mario Alberto Rodríguez Carrillo 

Regidora Tzitzi Santillán Hernández 

Regidora Graciela de Obaldía Escalante 

Regidor Oscar Javier Ramírez Castellanos 

Regidor Esteban Estrada Ramírez 

Regidora Myriam Paola Abundis Vázquez 

Regidora Ana Lidia Sandoval García 

Regidor Israel Jacobo Bojórquez 

Regidor Alejandro Pineda Valenzuela 

Regidora Erika Eugenia Félix Ángeles 

Regidor Salvador Rizo Castelo 

Regidor Xavier Marconi Montero Villanueva 

Regidora Zoila Gutiérrez Avelar 

Regidora Michelle Leaño Aceves 

Regidor José Flores Trejo 

Regidor José Hiram Torres Salcedo 

 

Secretario del Ayuntamiento  Rafael Martínez Ramírez

(Rúbrica) 
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